
BOLSA··l1TfMj\nRTD.---~ótf7.rr1!iijn 'olieiáTéIéfilia-1{)-ae1}clülil"e 'cle-1930
:4 1 L, , ~,

____.f"'!tl~~,· ....- .... --: ._.. H._. _..._....__ ..._.~ ......._._ ..••... ~............ __....__..__ o

~

*""

\o--i.
t-l

o
(')
rooe
~
'"'$
i.I

~

~

C-'-"o

C'i
~g
~

~.

~
(~

~.
~

P...
~c.:
'1
~
::;:..
i:::l.
t..I.

~
(tl

v.
o
r;::. -
=='.....g
·1
~-
U~.....
;:l
~

'"'"~

oro

Ci\MBIO\i OH HOY

no/m

02!2t"';
07,{);"í

IIU,OO

97,'W

5{!::l,OO

44;),00

183,00

7:J,W
1.OJO

510,iíO

.- .._..--,_.-... --_.~-..~

~

-!
(,

ti

a..
:.1
3

v

b
4. U ~
4.

¡)es

embolsado

Pesetas 1 OjQ

fiOO
úOU
500
500
600
liOU
f¡OO
('jOO
600
fiOO

(jOO
(j00

~O I 00500
50U
500
500
600
100
475
471)

/i00 pesos. i Inlerés allUl! 1

po:...~~__.....__ ..

liOO
600
¡jOO
000
500

600
-/500
fíO(}

50U

Valor nominal ,
de

cada lItulo

\C\~IOl¡F,~

Banco de EspaiJ.a ... I •• t~~ ....... i.~ ....... I-..

Bane,) Hipot«ario de Espaúa.".
BáJ)l;o Espafiol de Crédito " ..
Baneo I-lispano·AmericalJ(, .
CompaiHa Aneud." de Tabacos.
Altos Homos de ViZcaY~l .
Socied. GrnJ. Azu-SPrc~el'e~tts ..

carera Espaiia.... ~O rdmt~rIas~ .
Unión' EsPllfiola de Explcisivos ..
f'errocarriles M. Z. A ..!
Idefll Norte de hspafia" · 1
Banco Espafiol Rio de la Plata.

91JLlGACI0NES

Bonos del Banco de ESplíill .
Cédulas del Banco HipotE:cario .
IdrJD id. jd ' UIl.. ' I ••• 4tt••• ~
ldem· id. Id ,
ldein del Banco de ~:l·édito

,VALORES"DE ::SOClEJ:iADES

l,o.cQ-t •• , ..
Sociedad Gral. Azuc." E3pafia ..

, Serie A,
F. C. M. Z. A., Va-' .. B.

lIadolid a Ariza... .... ~ C.
l."' loerie,

{clem Norte de E!lpa:' 2." 1>uie.
fla. Emisión 17 de' 3" rerie.
Enero de 1905........ i d.- serie,

~ ~•• Ml1'ic.
aytm~m"'mM !le MÍJ!lrilJ.

ObligacIones .
Expropiaciones del Interior ..
Empréstico "Villa Madrill¡" 1914-
Idem "id.. 1918 " 1 , 1 ...

Cédulas del Ensanebe .

4065,00
92,00
07.90

HiU.9U
U7.40

100,00
{I0,75
UO,,')O
VI,25
08,00

78,50
05,60
83.lli
78,00

- 72100
71,20
72,50
72,50
li4100

010
11

i~~~gi-II
444,00 I[
245,0:" 1
230,00 ~
18[;,75 I
HH,OO '
72,75
1.036

615,00
G24,00

Cí5.00

._--------- _ •• _- "- -_.~. __o '" • __.____ •

fechas

3·lo.oao
0·10.930
l).I0-930
U.1U·{/30 I
{}'~O-U30 I
9·lM)3Q
2-\)-930

18-'1·930
6.JO·Oao
13-6·920
13-6·92l.l
13-6-0211
13.o.112t.l
2S-ü..o26

0.10-930
g.10·mm
9·10·030
6.10.\130
1;1.10·930
'1-10-030
18-8·930
9.10-930
!}.iO.930
{)-10930
28·2-929
28-'l~UBO

9.10-930
28-8·029
9·10-030
23·9-030
13.6·930

UItfIJIO can;blo 8ntorio; !
.. c __·

11 -- --;:: ---.., -- ~

PE8El'AS NO:Ml~ALI~6 NEUOCIADÁti 1', GAMBla l::\OHRE.EL BxrrHANJ~RU
4 por 100 perpetuo al contado............... 187,500
ldem fin corrientt..•••• u t H....... II

Idem fin próximo ,.......... ~~

4 poI roo amorti2able. olIl _. 25.000
5 por 100 amortizable......................... 32.000
Acciones del Banco de España............ !LOOU
ldem del Banco Hipotecario............... l)

Idem de la Arrendataria de Tabacos... »
Azucarera.-Preferentes "................. J)
Ident.-Ordinal'ias ~ 20.000
Cédulas del Banco Hipotecario al 5 c,t, HIO.500
Idtm id. ,l 6 4 ·ó _... 8.000

"

'1<

lItO

'15,00

70.10
70,:~j;

7(l,7ü
7l,OJ
71,00
'H,OO
70,00
70,00

74,70

92,00
92,00

81,75
81,7ó
81,7ó
82,00
82.50
83,50
86,00
Sti,OO

92,00
9~OO

.. -, ...._-~---_.

::-:~·---=t'7.:.·..:::..i:7.:¡:;:~.~.:..,;:

1 <,;AMilJO::i DE HO'l' ,

Serie A.M t 09,00
~ 81 ". _................ U9,UO
'" r_.. ·., .,-;>.iII oIi ..:¡. II¡ --r-~

'i POR roo At.JO~nZA!lUl

UUSlóN oc !Q17 f

Sede 1'"', de 50>000 pe~etas nominale5.
• E, de 25.000,. ..
• D. de '2.500 t" •
• C. de 5.(00) ) S812~
:1 B. de '2.500 t ..
~ A, de sao ~ ~ sa.70

Ol:UPA I'IR~"IA.lA

A!IlOltliZAJIU 5 ~. 100

VALOlms DEL ESTAL-lO

.. fOH lOO PEUITUO INTlUllO.

(~ de Agosto de rOlO)
Al CQft'aOO.

S('ric l~. de 50,000 peaetas nominales.
~ E. de 25·000 ~ 11
.. D. de 12.SOU ~ ~

.. C. de 5.(00)0 ~

» B. de 2.500" ~
.. At de 500. t

• G. de ]00 ~ )
.. H, de ;liCIO.. t

.. ro. roo PERPItTUO l::XnlUCP

Estampillado.
.Serie F, de 24000 pe9das norni-llllle&

.. E. de 12.000)0 Jo

.. D. de 6.000.. 'lO

.. C. de 40000, ,

.. B, de 2.000) ~

., A, de 1,()(lQ )

Jo G. de 100 t )

• H. de 200.. )

.. 1'0. KIO ~Hcn:riuJIrJI

Serie E, de 25.000 pesetas :lOmina1es.
Jo D. de 12'.500 lO ..
.. C. de 5.000,. )
.. B, de 2,500 )
Jo A. de 500 •

S ro. 100 "1I01'rtZAa.a

Serie ·F. de so.ooo peI('tas nominales.
.. E, de ~5.000" ..
.. D. de 12.500" Jo
.. C. de 50000.. )
" B. de ~.SOO" J
,. A,de 500,. ~

76,50
75,50
76,00
76,00
70/10

70,35
70,35
70,50
7100 .
71;00
71,00
'10,00
70;00

09,00
09,00
jJ9.JO

82,00
82,00
81,75
Sa,75
~3,OI

8.t.Q0
87,00
87,00

91,00
H2,OO
92,00
92,00
92,00
\12,00

88,90
86135
86,35
SlI,35
86,35 I
86,35 ,

I

'.

3.100930
U-IO·93Q
8·10·980
U·lo..ooO
9.10-930
9.1O.93{)

:!9.0.ooo
29·9-930
8·10-930
8.10-930
11·10·930

U·7.l:IilO
7.10·930
7-10;930
11.10·930
9·10.030
\1 IO·030

\].10.030
1)·10·930
'·IO·lI30

6,ro.D30
7~10-9:m

2·10·930
-6.10-930
9~1().930

1).10-930
9-16-030
!).10·930

UIl1IIlO cambIo Bllterlor

~'eel::J =:_-
, !.I.I(J.930

9·1Q..930
\).10.930
11-10-930
D.J.O-9ao
D-oJQ.9SO
Q..I{).930
g;.~O·
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En esta segunda subasta se admiti
rá la concurrencia extro.njera, para
aquellos artículos reserva:dos a la pro
1ucción nacional; pero serán preferi
dos los nacionales mientras el precio
de estos no exceda de un 10 por 100.
al de aquéllos.

entregarim por inventarie formado.
por el Cuerpo de Ingenieros.

4." Se'ráll de cueRta del poropieh..
ria los gastos de Notario por asisten...
cia al acto del concurso de recepcióa:
de ofertas y otorgamieDito de l'scritu..
ra en el ~úmero de ejemplares que)
sean neeesaries al IUtrno del Ejército,

Modelo de proposición. los' de inserción de anuncios en Ix
GACETA DE MA1>RIfl y Boletin Oficial

Don F. de T. y T., demicili-a49 . de m ~iitti8:. !os de c-ootribuciones.
e~ .••, 7!~ con r~sid-cncia ;n... , prov.i.n- impuestos c,reados y por c~ear. carg3i
CIa de.,.; calle- de,. '; numero.. " con que pesen sobre la finca., las obras.
cédu1a personal de... clase... nWne- de entretenimiento 'Y nparcr de los
ro..• , expedida en ... de ... (o paSftlPO¡~ desperfectos que se ocasianen por el

, te de ex.tranjería), enterado del anen~ uso natural.
cio publicado en la GACETA o BoletÚ/. . 5" P'Jr el Ramo !leI Ejército podni
Oficial de la provincia de lfadríd, rescindirse el contooto si el Estado:
para la adquisición de efectos y ar'- contase <:on -edificio propio para el
tiea10s para". el Parque de Sanidad ¡;en-icio.:l qll:I.: ge refiere esteanuncio.J
Militar, y de los pliegos de condicio- si se suprimiera -la Dependeucia qae1
nes técnic2s :r legales, se coroprome- ha de ocupar el edificio o dejare iieS
ie,clID $ujeci~n.a.losmismos, ~ facili- consignarse- en Presupu:em ;ei créd¡'"
tai.los etéceos o ar1ieulas (aquí los que ta necesario para pago de la renta, q_
ofrezu) a los,precios 'que para cada se estipule.
=:.~ r¿~~ " .~~ . ~ ·~aült;,a:.Q no "ij¡¡€~rá perfea-.
- ..A. esta p~ón se acompaña la 1tI)! i:uta. que la Superioridad aprue~

carta de ;pago, del depósito del 5 por 11:1; ad.iud!i-cacióG definitiva, y empezam;
WO hecho en Fa Ca.iJ¡. ,generáI' de 'De- "{l;.~ el--dia 1." del mes siguiente al
pósitos, el último :recibo dejas .-contri- en. qÚIe ~e .enillregae el locai. O locale:{
cuCÍón.. Industrial, i!l recibo da. haber ,. Pei iÍlyentari& y -sin dereebo. a recIQ..
satisfecho la eUCltadel r-ctiro OPl'ern del ra.ci-é-n.alglln-a: por parte del propie~
mes anteTior, el certificoouexpedidO' '00 por el~ invertidO en la tra-<
por el Comüé ftegnladOr de Pi'odue- ,mitacióD ·dcl:expedientc de arriend'o;.
ción.Industrial, el Porler notarial otor- - 1.4 En caso de muerte o quieb.ra;
gado, a favor del fírmante f~ de ser '. deE arre8dador. sus herederos o sí:s-
apoderado) 'y los .certifieauos a <pie "<Ei'cos:de Ja~Iebr-a podráDi continum:
aluden los Reales decretos-ley~s de 5 el arriendo-en la forma y condiciones¡ .
de l\lsrzo de t9~9 y 14 de Diciembre <[!le ex.istían anteriormente. avisaná-a
dc·1S2S,. y declaracióu: del punto de oportunalIlenle al Ramo d.el EjércikJ
l>~ftCia pam llqueIfas ar;ficulos yo la eEJIlii::nuaci&Jr.
efedos nacionales, si na cree-' conve- 8." Las -disposi<:~on~5 gubernati• .as.
niente hacerlo posteriormente. que en el contrato se adople¡¡. tendrán

- . . (Finna.) cá:rácte~ ejecative. quedslldO' a salv;a
Madrid' 7' ~ Octubre' die .1930.-& eí~ del ~eDda:dOl' pa~a dir¡'

Teniente 'CQ:I'oncl Néd~C). ~or-. I"~ ~ .rec1:a~ac.. lOn~s :L'OI." la VIa C(l12<r
S--755 .tenelasa-a.dJ¡¡i¡¡zswtiva.

9.0. El contra'to no :p<¡drá someter·
. lile a juicio arbitral, t cuantas dud.

JEFATURA, DE PROPIEDADES DEL s~ ~~sciten sobre su inteligel!Cia, re9o<
RAMO DEL EJ"ERCITO DE PALMA ClSlon y efectos. se resolverán en r:(

DE l\lALLORCA forma que determina la condición an..
terior.

10." Todo cuanto no ap3.re.Z-ca pra;.;.
vi. en estas condiciones se resolv60
rá~-dosea1 Reglameato .de co'"
tra!ación vigeIrt~ para los contratos

. qtiece1ebl'R el Ramo- del Ejércüo.
Palma, 6 -de Octubre de 1930.-E1

Jefe de Propiedades, P. A... Julio Oliv;t.
S-173,f :,.

SUBASTAS

~ARQUE . CE1'."TRAL DE SANIDAD
MILITAR

Autorizado este Parque. para la ad
guisicióll en segunda subasta del di
yerso material sanitarioIro adjudica
do en la primera, celebrada en este
Parque el día 23 de Junio del año ac
tual, se hace presente~ esta segun·
.cia subasta se celebrara al: día 20 del
-p¡-esea1e mes ante el-Tri.bu~l por mi
presidido•

. Lo~,pliegos de condiciones técni
ras r legales, que no se publican por
¡;u mucha extensión, se en-cuentran a
la disposicióll del público todos. Ins .
días l::Jborables, de, las diez a 12s tre-

. ce horas, en este establecimiento, pa;'
,"W Qe Las Delicias, número 46..
. El- precio limite pM'a: ea<fu uno; de
los efectos u artículos es el ~e se se
ik>Jn..+>n p 1 nJiilOQt\> :1.. P.Rn rliPi7vH'" .b><-_
-.-~- -~ ~--""""'IIi:"'- -- --------- --mem>. . . . "

Pita poder temar parte ~n la subas:
ta, los licitadores presenta'án SUS p!'Q
pQll;;idenes: eD 'Papelsel1ado de la ela
se s¡n, en 'pliego: cerrado, ~lldDl':C
en)o esencial al modelO insert~ a con·
timlftcióD:;, pUd!.endo éstas sel' por gra
pas '. com:plelGs o par cada clase del
Jnateríalcque-los: consiituye, pero ·con
.se8wadon la sección 3.a .de la, 13;.*..
:. AeOIDpt'lñarán los lieitmiOl'es a: fus
p~üaciones.,.la cartl de paso' que I
;ustifiijn;e hallerhe.cho e!'depósito de!
5, por 100 .:deJ.ÍII1pGz;te, de la- oierta en
li'a'.Q$. gene!'ai de Depósitos" mIm!-

• fáTI'~ o 'ea'papel' del! Estado.. valorado
aIb-piW4 medio; (fe 111 coozación del
~'..an~rfor. o· pcI' su; valor nominal
"en: 1~5-- titülos que. tienen: este.;¡rUtile
1;llY,.·el ú1Íimn- lleclb& de"la CBIItrihu
e.iiin:- nuwstri~ segUs¡.el coaC'epto. en
q¡;c co~arezca el fir:iJlante; el recibo
'que .iushque el ingreso de la cuota del
Retiro Obrero del mes anterior; el cer
tificado expedido por el Comité Regu
lador de la Producción Indu<;lrial. si

-son productores, y los apvderados, el
poder nota'ria! ob"'gado a su favor. El Teniente Coronel de Intend·~n
Tamhién deher.íB> acompañar loa cer-,. cía, Jef-e de Propiedades. liel:Ramo

.~Qdos a que pacen refere:ncí:a el 1del EjéSCito en Palma de ~ca.
R~f. 'dccreto-ley: de 6 de Mane- de- Hago' saber: Que necesit:mdo arren
1929.,y &aJ. de4r-etG-Jey. de 24- de Di- deF el Rttm&~Ejér..ei-to-loc.aZes.en Pal
ciembre de 1928. ma de Mallorca para alojamient('l de les

;!lbr separado de los pliegos ~re- Dependencias dlel Gobierno Milit~r de
SQI1ferán los Jicitadon!lS:.1a cédula per-' dicha ,pbz3'; pGl' el presente se eon
¡scinál corriente o pasapocte de cxtran- VQC.&. a concurso á'los propi<>tarios de
':je!-Ül. gu~ le será devuello·:una vez (meas en dicha.loealidad. para que el
"tomad~nt!t.a en los sobr:es de. lo~ pIie- que desee -arrellrlar alguna con el oh- EROS DIl
:ges.~ , , . ""jeto índicaM presente sus ofel1~ en COMAl:~D_.u~SIAD& 1~~""1 .

Si al' har.er una adjudicación lo fue- ~_J_efatura, 51ta en la calle del So- VALLAJJOÚD> :
1'4 en oreeinqae dil$lugar cILbeDe-:c.-rro, .~M.-ea 10& días IaOOCl- Don : Luis V:;¡rta Siinz.' Coronel

;flCie dH semcio, el "importB del, sal"": ,~. de ·nueVe' a.doce ioraS. dDDd.e: de' Inge~QS, ~imer Jefe de la C~
,<k :a &"\"Itr podrá .pImaI:Se a la ad- . eJtaci de manif!eslo el modelo de pt"()oo mandancia de. 6bras, Resen:a "1 Pa.r...
"quisiciDnde·.JQQJOr mnero, de- efec-~lciOBeS, ett un plazo c:Lt. weinte días. que regiODal de Ingenieros de la sép;e
:tos... si así cOD:'l<iniere.. (Real orden de . aCOlltar desie la"publicación de este tima. Begi6n.
! d'e Abril ~ ~.) . !anuncio en JaG'ACETk"DE M.mMJÍr'-y- &- fI~ saher: Qu~ dehiendlo contra..

'. ~ el caso de,ql.le.dOs o más propo- ldin O{icialde- esta provincia. .. tal::se enprÍ1Ucl"~ subasta local y pú-
slciones iguales d'ejaseruen suspensO la Las condiciones a que habrán de blica en esta plaza de Valladolid la
adjudicación, se verificará la licíta- . suietarse las proposiciones y que en su ejecución de las obras eoroprendida$
ciúrr por pujas a la llima duraotequin- . dia ñan de sen,ir de base para el con- . en er pro~cto de-~ión de los
,4 minutos, d~e por sol1eo. 1l'a,to de. an.-iftdo son lBs siguientes: l:allere3 del ~qne de Artillería de la
~ subsistir la ignaIdadl. . 1.* 1:fll' ~lu& de ..•dl:racióa de un s~'RegióW en el solar de La Hu..
:,,·f.os li-eitadon::s' quedarán obligados . año, pror:rogabJe por Játacita de año bia"; 'aprobado p<¡r Real occen de 3 de
,a señalar en sus proposiciones la pro- en año hasta el máximum de diez. Octubre de 1~30 (Dinrio Oficial núme..
.~cia de~ para :ilplenos 2," .E.as IOCafes secin ~ció& a ro. 22SJ. se. VMl~c.a por medio de ti
~;sean depr.ooedmcia Da~" ,ak,iamieat&de: las ~";i:es. del p1'2S:eutlea:Ja l:'icitac.ióa que tendrá l~
')- de no hacerlo' asi.,:,eon anter;~ 'G0bieruo: miJitia-r de e91a~ " gac: tlt !as. once, lloras del día 27 de 00&
a.-la~ {orm:üi~1l da eontratll,- - 3." D.~ locales~ Se: m~' y I tuftie. a-eI am actua-l en est:l ~.omall'i
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Vitoria. 6 de Octubre de 19'30.-PoJ
el~ gatera! de~~.

~. el Jete- .. fa: Ser:cióa,.~)
P-1Zi)



,Anexo único.-.PAgina '172 11 Octubre 1930 Gaceta de ~fadrid.-Núnl. 284

Escuela unitaria para. Mac:>tra; 1.~r.6

babitantes; "acante en 30 de ~epÜ'2m
Ilre <le 193~, por traslado.

San Martín de Pusa~ A~'lmtamicnto
4e idem; E~cuela unitaria númer:) 1,
~ra Maestra; 1.511 habitantes; yu<:an
,~ en 30 -de SeptiembT'e de 1930, por
Ir-dsladQ..

Nota.-Except'O las Escuelas de 11;1
'dridejos y Mora de Toledo, !as d'.:rriás
»ueden ser solicitadas por derecho de

. consorte.
, Tol-edo, 7 de Octubre de 193(}.-·Por

el Director general de Primera eme-·
ñaIlza, el .Tefe de la Secdón ndrninis
trati,a, J. Antonio Alonso.

P-1282

ftECAUDA':::lON DE CONTRIBUCIO·
; 1't"'ES DE LA ZONA. DE TORTOSA

TERMJNO MUNICJPAL DE TORTOSA.

Años de 1928 a 1930-Patente nacion.al.
D. Francisco Alta.dill Fri!lach, Agen·

te .ejecutivo auxiHar para hacer efec
tivos los débitos a fayor dc la I:!acien

.da pública.
Hago saber: ,Que en el expedi~nle

:que instruyo contra D. Enrique Saca
,nella Sacanella, vecino de esta ciudad,
¡por débitos del concepto contributi\"'o
;y trimestre arriba exp.rcsados, se ha
;dietado con 1;echa.de hoy la signiente
t "Providencia de subasta de fincas.
:No habiendo satisfecho D.· Enrique
f~a1!'ella Sacanella sus descubiertos
:qae se le tienen reclamados en este
relq)ediente, ni podido realizarse 105
'mismo... por el embargo y venla de
¡Gtros bienes, se acuerda la enajena·
¡dón en püblica subasta de los inmne
!}¡les :pertenecientes a dicho deudor,
;~UYO acto se verificará bajo la presí
;.dencia del señor Juez municipal de

~
~ pueblo. con. asistencia del ejecu.

que suscribe y del Secretario del
uzgado, quien le"antará acta suscri

por las mencionadas personas y por
1 adjudicatario, si lo hubiere, el día

,2.4 del actual mes, y ho.ra de las once,
,en el local de dicho Juzgado, siendo
:posturas admisibles en la subasta las
~~ cubran las dos terceras partes <kl
J!lIporte de la capitalización, y parti-

'1 lCipando el señor Juez al Delegado de
'~lIC:ienda de esta pro\"incia, si quedó

",quélla desierta o hubo adjudicatario,
W en este caso su nombre ~. el precio
file la adjudicación; todo cumpliendo I
~_.I!receptuado en el articulo 118 del
Fluto de Recaudación.

Comu~iqnese esm p ro"'idellcia al
Juzgado municipal de esta ciudad y
llotifiqucse al .referido deudor, ~. a
los acreedores hipotecarios en su ca
so, y anúnciese al público por medio
de edictos en las Casas Consísloria4

les, y demás medios usuales."
Lo que hago público por medio del

presente nnuncío, ad.iertiendo, 'Vara
conocimiento de 10:<; que d~scaren to
mar parte en la suhasta anunciada,
que ésta se celebrará en el local, día
y hora que expresa dicha p;ro,:iden

'cia, y que se estahlece~ l~s slgUl(:nte¡;
condiciones en curoplimlento de lo
dispuesto en el articulo 114 del E",ta
tuto de Recaudación vigente.

1.a Que los bienes trabados y a cu
ya enajenación se ha de pToceder, son
los comprendidos en la siguiellt~ re
lación:

Una octava parte en pleno dominio
y una octava parte y yeinticuat¡'oava
narle en nuda ,propiedad de las fincas
siguientes: - -

Una heredad situada en esle térmi
nc municipal y partida de Jesús :r
Maria o la Cava izquierda del Ebro,
tierra y prado salitrosa, de extensión
73 jornales, j1 céntimos equivalentes
a 16 hectáreas, 14 áreas, 24 centiáreas
y 90miliáreas; linda, Sur, tierras de
D. Antonio Sacanella; Norte, Hut; Es
.te, Ramón SacaneUa, y Oeste, las de
Ma,ria,. capitalizada en 2.785,30 pese
tas.

Otra heredad, huerto regadío, situa
da en el mismo término 'Y partida de
San Vicente o Creu Decantada, con su
casa de campo y pozo de noria, plan
tada de árbolesfruta.les, de extensión
cinco hectáreas, nueve áreas, 34 cen
tiáreas; linda Norte, acequia desagüe;
Sur, tieI1ras de Manuel Vilanova; Este,
rio Ebro, y Oeste, camino vecinal, ca
pitalizada en 5.349,86 pesetas.

y una. casa situada en esta ciudad,
calle de Nuestra Señora del Consuelo,
señalada con el n,úmero 12, de super
ficie 3.520 palmos; se compone de
planta baja y dos pisos, existiendo en
kl plantil baja un molino aceitero, y
linda, por derecha, la de los herma
nos de José Grifoll; izquierda, con la
de la Providencia, y delras, calle del
Callao; capital.izada en 2.770,39 pe
setas.

Se halla afecta en unión de otras a
una hipoteca de 11.000 pesetas en fa
vor de Enrique Rúig ChaY"rría.

2.11. Que los deudores o sus causa
habientes, y los acreedores bipoteca-

rios en su caso, pueden librar las fin
cas en cualquier momento anterior al
de la adjudicación, ;p,a.gando el pr~n~

cipal, reca-r,gos o dietas, costas '~l de
mas gastos dcJ procedimiento.

3.a Que jos títulos de propiedad de
los inmueblt>s están de manifiesto en
esta oficirw hasta el día de la celebrJ
ción de aquel acto. y que los licitado
res deberán conformarse con eUos, y',
no tendrán dcrecho a exigir ning-.J.Dos
otros.

4.a Que será requisito j.ndispcl~sa

ble para tomar pa.rte en la subasta, que"
los lici'ladores depositen pre\;iamen~c

en la mesa de la Presidencia el 5 por'
100 del "alor liquido de los bienes que
int.enten rematar.

5.a Que es obligación del re\ll:ltan~
te entreg.ar en el.acto la diferencia en~
tre el importe del depósito constit:1i
do y 'precio de la adjudicación; y

6.a Que si hecha ésta no pudiera
ultimarse la venta por negarse el ad-

, iudicatario a la entrega dei precio del
remate, se decretará la pérdida del
depósito, que ingresará en arcas del
Tesoro público. "

Tortosa, 6 de Octubre de 1930.-E1
Agente, Francisco AltadiU.

S-1289

.ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

COLEGIO NOTARIAL DE BARCE
LONA

Se hace sahcr que D. Leandro Figac~

rol y Boldú. Notário que era de este
Colegio, con residencia en San Fc1iú
de Llobregat, y anteriormente de San
ta Coloroa de Queralt, Artesa de Segre,
Arbeca, Esparraguera, Ager, Cherla,
Estepona (Colegio de Granada), ArlJU
cias, Oliva (Colegio de Valencia>, Rill
doros ~i Manresa, cesó en el cargo, por
fallecimiento, habiéndose solicitado la
devolución de la fianza que tenia cons
tituida para el desempeño del mismo.

y en confonnidad a lo ordenado ~n

el articulo 84 del Reglamento l10tarbl
se publica el presente anuncio, a fin de
que si alguiell tuviera que deducir al
guna reclamación, la formule ante la
Junta directiva de clicho Colegio, den- "
tro del plazo de un mes, contado desde
el día de esta inserción.
. Barcelona, 15 de Marzo de 1930.-·EI
Decano-Presidente. Antonio Par.

X-3816

PH<E:l\¡U ASSURA....~CE COMP,AXY. LI~ITED

("EL FE~"IX INGLES'")

~tas de GaIlan(:ias y :~rdidas del ejercicio c:errado en :n
de D1C:I~mbre de 1929. "

Cl:cnta ramo Y¡da....•...... ~ ................•....
Jlonol"arios, ctc ; .

! s. d.

123.174 O O
1.029 18 5.

2.420.868 10 8

;'5·{.006 5 O

;8.050 10 O

17.6G9 14: 6
4.567 6 1

50.000 O O
50.000 O O
66.574 15 1

1.600.000 O O

? 4'>'0868 10 8

Dividendos (menos impucsto de utilidades)
a pagar, en 1930 .

In tcrcses de obli:;:l.ckmes (m.mos iinpueslo
de utilidades) .

Impuestos en Ingllltcrra resp«.10 de bene- .
ficbs hasta 31 de Diciembrcde 1929•.....

Deudas incobrables...........•.......•......•... ;••••
Inmuebles oficinas, .•..•..· ~ .
Reserva para pensiones .

\.

Reserva parac~nti~gen.cias : .
Saldo p:ll"'.l ntle".a t:ucn.t<\ .-', ' .-

. _. ~-----'---
. -,

! s. d.

1K082:· 3_2
3J;2,r S ~4

3Úr20 llj S

1.513.844 13 8

607.983'17 4

120.808 13 1

&hlode la cuenL.a del últiw.o año :.
Intcreses:' dividendos y ¡'enbl$ (menQs jUl-

;mesl~ dc utilidades) ..: ; :.:~ .....•
Beneficio~ transf~rjdos de las cuentas:, ,

,,¡'~enta ;J."aOlo ~I:: Incendics.. :•.._.' : .
~enta,'. ramo· <le .~espol1sa~¡lidad 'depa~

tronas. 1".-._.. -..i"~ _ ~ : ••• ~:~~~.~~~'.' ..

r,.'ll"-.l":,;':.::¡ ,i'c Ac'·;';('nles· jlt:;rsoif.Jl¿s..••
t:.llt:n;,¡ ~¡~"'::~0 el';.: S~O:¡~U~ b;.......fL;¡.:lllc;......::.....
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Balance combinado en 31 de Diciembre de 1929.

PASIVO

Capli:ll (completamente suscrito) ~ 3.792.795
:-;u9.i.35 acciones de i 10, pagado t 1 .
,:H3.2-!;') acciones de r, 1. enteramente liberada-s....................•
Ph!:gaciones (Yida Law) ,i por 100 .
(\bligacioncs .4 por 100 (1911) .
(¡J¡ligaciones 5.por 100 Registra-das (1922) .

·FGJ1f!O seguro de ·Vida .
Fondo seguro de Incendios .

.. Fondo seguro Marítinlo .
Fondo seguro de Respons."l.bilidad de patronos .
Fondo seguro de Accidentes personales...•....••.•_ .
Fondo Seguros generales, .
Fondos de Amortización y Redención de capital- .
Reser:va 8eneral. " ~

Reserva adicional. .
Rest:ry~. ;:>aJ'~ ~ontingencias .

Cuenta de Ganancias y Pé¡didas _ ~ .

Intereses de obligaciones devengados pero no debidos .
Di\-idendos pagaderos en 1915O .

"Ri!!iCIT3 para siniestros pendientes (-ramo Vida) " .
Reserva para-siniestros pendientes". (ramo Incendios} .
-Rcser\"a para siniestros pendiente.s (cuenta Seguros gene~

rales) ~; .- -.;; ~ ; .
Rese\,:a para siniestros pendientes (cuenta Fondo amortí-

zaclon) .
CUentas pendientes ..
Dh'ülcndos pendientes .
lr~lerescs de obligaciones pendientes .
Efccto~ pendientes de pago .
])('hido a 011'as Compañías por reaseguro,:; : .

ACTIVO

Vida. General. Total.

f So d. f s. d. t s. q.

.. 369.755 O O.. 695.245 O () 1.005.000 O el
981.900 O O
273.463 O O

o •••U
920.2.11 O O 2.1i5.59i 1) O

15.452.193 15 O 15.452.193 15 O
" 1.295.000 O O 1.295.000 O O.. 661.798 11 10 661.798 11 10

141.000 O O 141.000 O O.. 97.000 O O 97.000 O O,.
1.450.000 O O 1.450.000 O O

131.050 14 3 2.7i8.993 17 3 2.910.044 11 (1.. 2.500.000 O O 2.500.000 O O.. 1.500.000 O O 1.500.000 O O
624.256 9 7 624.256 9 7.. 1.600.000 O O 1.600.000 O O

15.583.244' 9 ;} 15.828.642 18 8 31.411.887 7 11

" 3.585 8 1 3.585 8 1
" 554.006 5 O 554.006 5 (}

184.495 2 O .. 184.495 2 O.. 456.850 O O 456.850 O O

"- 1.915.000 O O 1.915.000 O O

" 750 O O 750 O O
38.556 15 a 963.468 12 o 1.002.025 7 3.. 305 7 5 305 7 5.. 4, 18 10 4 18 10

" 1.653 o 2 1.053 o 2
10.811 15 ~ 763.994 7 5 774.806 2 7

15.817.108 1 8 2~U87 .660 1í 7 36.304.768 19 3

5.000 O O

9.000 O O

\

1.911.084 17 41.688.455 ~ 10 222.829 11 6
1.031 17 9 " 1.031 17 9

138.938 4 6 67.167 o 6 206.105 5 o
-,

568.101 16 , e3.445 o '( 631.546 17 1
527.414 8 US.983 8 10 596.397 17 5
282.808 4 .; 8.150 & o 290.958 4- 1~

176.298 11 , .-"., " 176.298 11 9

1.133.971 15 3 2.222.826 o o :J.3l'")G.797 1;') 3
2O.í09 6 6 " :W.70!} l¡ ti

Bipotecas sobre. Inmuebles en la Gran Brelaiía y Norte de
Irlanda .

Hipotecas sobre inmuebl~ en el Estado Libre de Irlanda_ ..
Hipotecas sobre inmuebles fucrn de la Gran Bretaña e Ir-

landa ~ ~ _
Pr(~stamos sobre Impuestos parroquiales u otros impuestos

públicos .
Préstamos sobre Intereses vitalicios .
Présbmos sobre Reversiones .
Préstamos sobre Valores y acciones .
Préstamos sobre Pói;;:as de la Compañia y dentro del valor

de resc.ate p O' -oo t •• ~ .

PI'éstamos con garantía personaL .
Inversiones: Depósitos en el Tribunal Supremo:
r 10.000. obligaciones nuevas 3 por 100 East

Inclian Raih..-ay COmpa...ly........................... ~
r 10.000, acciones preferentes con garantía 5

por 160 Southern Railway .
t 22.000. empréstito de- Guerra 5 por 100.

1929-47 .•••••..• •..... 20.000 O O
f 21.300, empréstito de Guerra 5 por 100......... 20.000 O O

Depósito en el Tribunal Supremo de Irlanda:
E 9.000, empréstito Nacional 5 por 100. 1935-45.

del Estado Libre de Irlanda................. .•..... ! 8.600 6 O
f 15.600, empréstito de Conversión 3 1/2 por

100 •.•. .•• .. ••.•.• 11.400 O O

34.luH) o O 20.611()t} o M.1JHI) o •

Valores del Gobierno inglés .
Yalorcs municipales y de Condatlos, Gran Bretaña y Norte

de "Irlanda " i1.

Valores del Gobierno Colonial y de la India .
Valores provinciales de la India y COlonias••••~~:.:•.: .
Vcilores municipales de lá India jr COlonia's.:~.!:.;:•••.•.••••••
Yalol'es de Gobiernos e1tránjeros ~••••_~••~~.~••••••••••~

20.000 O· O " 20.C}i)O o 9
2.491.34-4 14 11 2.163.000 O u ~.657.344 1( 11

291.300 oJ ~O.OOO 1I 641.300 X o
1.777.000 l" -- t. 7.000 2.824.000 1 8

"100.15.5 1 . .··102.000 202.155 15 10
- 761.870 9 306.000 o o UMi7.870 7 9

612.765 1 t t.584.000 o 8 2.156.705 1~ 9
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General.
..

Total.

t !S-. d. f- 3. d.

21.000 O () 5l.0DO O O
587.600 () () 671.250 O O

6.351.000 O O 8.968,422 11 <1
367.000 O O 1.471.147 O O
252.16:i 7 1 -117.102 17 :2

21.5'77 O' O. 153.1159 12 4
" 46:21n 13 1t

1.379.541 8- 3 1.637.862 2 t
n 137.105 14 2'
JO' 207.597 9 O

1.856.290 14 9 1.955.945 1 4

4.195 8 2· 135.383 16 G

, 'alores provinciales extranjtlros .
aJores municipales :extranjeros ,•.
bligaciones ferroviarias y otras, rracionales y extranjeras...

· cciones preferentes y con garantía. de ferrocarriles y otros
· cciones ordinarias, de fel'.roc.ll1'l;iles y otros .

entas territoriales sobre pr~iedades alodiales .
éntas territoriales sohre arrendamientos a largo plazo .
sas y terren.o~........•....~ _~ _::.. _._.........•.
:teres7s vitalicios.....•...._ _ '"

." E.·c:~ooes''''''''''''''.''.'.'' .
. . akIos de .Agentes y primaspea.dicntes : .

· r~.peadientes. dividendos y rentas (menos .impuesto
··,,;oc utiIldades) .
!nlerese.~de'iOengados,pe~o no pagaderos (menos impuesto

·>;.':-de ut~) _ n _ __ ..¡.tos peudienies de cobl'Q..•,.. ~._ _ ,.. .••...•....••
ido por 9lr'~ ~mpañías porrc.a.seguros _ ' .
áJico,<f:D..fiL!POSltO n ••••••• _ •••• _ .

·~ en .Caja·.S cuenta eCR'rien1e .

Vida.

5: s. d.

30.000 O O
84.250 O O

2.617.422 11 4
1.104.147 O &

164.937 10 1
131.482 12 4
46.210 13 11

258.320 13 10
137.105 14 2
20i.597 9 O
105.G54 (; 7

61.183 7 10

1lG.5S6 5 6
JO

17.002' O O,.
77.126 1 5

182.576 3 - i
9.186 9 l'

57D~1J07 3' 8
89.38'2 O 10

576.6H O 9

368-.1.32 9 1
9~lSO 9 1

587.909 3' l>
89.382 O 16

653.i70 2 2'
",.,# .::.

15.817.103 1 8 20.487.6GO 17 7 36.304.768 19 3

17.084,&0

39.278,89

449.757,97,
25.942,51

9.120,00

Peseta'!).

44S.&¡¡¡,72

1.102.13-1.75
12.464.98

Ramo Int:endiO'll

~süo con el Estado:

VQlo.~. se~~ gl:Det:al anexo ._ • 38&.O71,5(}
Dcu.!:{)~S va.t'lO&,...-..~~.~- •••••_ .........._._ 5%.1M,2!

. Ram. Maritíaros.
~ con el Estado:

Valores. seg~ Íll'tenttij() generlJl anex?'- :' 2&1.1:50,08
Deudcn-es vanos. ; ~·...................... 5:i••91'

• .800,03

Balance ere situación en 31 de Die~emhre de 1929.

HABER

JlatlleI~

ftesenac¡, -del ejercicio anreriGt......._--•.•.•~... ~
Primas del eíercicio. deducidos anulaciones l'

retornos .' __'.' ._ ~ __.•-
hnpuesios y derechos. de póliza, de. _ •....••...~.
In1er-eses netos cob["adoa ~e 10$ fondos de-

positados en Espajia. .:. ..
Ram. MaRtiales. -

Reservas del ejercicio antfl'ior .
Primas del ejercicio, deducidos anulaciones y

retornos .
Impuestos y derechos de póliza, etc ..
Intereses netos cobrados .sotJTe. los fondos de-

positados en España ..

ACTIVO

5G~J.:jJ5,56

Pesetas.

Ramo marítimos.

Resen-as en 31 Diciembre 1929 (Real orden de
18 de !\o"iembre de 1921):

.Reserva de riesgos sobre primas en
curso 367:377:25.

Reserva para siniestros en tramita-
ción _... 2{11.998,31

Cuenta de Pérdidas y Ganancias, ejercicio de 1929.

DEBE

, .Ramo In~nCfio$ .

;Suma D!:'ta pagada por siniestros, incluyendo

·~t:~n~:o~~e~lO;·i~·~;fii~~··~~;~
prad&~, .'.•~ .:... _~ '* _ .

Gastos'de~stradó~: ,. ."

Gasios geúen'rl\>:S e impuestos......... 184.218,17
Corre~s. y c:amisiones._ _._. 287.500,:77

.' ,'. ,. ¡

1Jlfórme de ~O& Censores. dec~ de 7 de Mayo de 1930, 1
. d eufurme a la ley de Compañías de 1929.

Hemos .exanrlnado el' precedenllebalanee. los libros de
~n1ahi)idad y justificantes de. la Compañía y las cuentas
;~nsuradas de las Sucursales.·' Y· ~1DOs obtenido todos los
jiatQs y cJq1licaciones que hemos pedido. A nuestro juicio. el
~ance e~ correctamente beclie para dar Mea exacta del
istado de lOs negocios de la ~ía. segiín nnestro leal

if
~. el' Y eIIfender y las aplicaciones que se nos han dado y
. gún resulta de los libros de la Compañí2.-Kemp,· Chatte
'. s, Nichols;.:~cll & 0'. O>nta&n-es titulados, Censores de
~entas'.-Spnm,Brothers 8( C"; Confadores titu:la4os~ 'Censo-
res de CueDtas.; . . .' .

.. SUCURSAL~

.............................. , a · ~.".+

PASIVO

Rat.o btt-E'Ddios..

&ame- itiaritillMS.

Reservas _..................... 3i.479,83
~eeci.6ngeaeraI..._.h._ _~••_••~......._........ 9'8J54,24

.105.009,6:

BarcciOna, JüBÚ) ~F. Ferr.er R()m~rgue!'~. De~~
gener~ . . 1-3_ ..

~,~;. .
Suma neta pagada por siniestros.' incluyendo

gastos pa.a su arreglo __ .

Gastos de Administración:
Gastos generales e impuestos.......... 73.962.46
u,~tajes~' COmisiones _..... 125J~47,.93

Resérvas en 3t Diciembre f92!J" (nea! ()rden dé
1$. de. XQ.viewbf'e de 1921): .

Reserva de~s sobre..j)I'ÍIadS..mrso '••
Sal.. _ ..".~"' ~~' ~ .._.......:.;"...~ _

~e ~ ."' • • . ; 'l. :~



JUZGADO DE PRIMERA L"'\STk"{CIA
DE AlUES

4u1aFado- Balo y • niDg{m. va.lo: ni:
efecto, y expedido su duplicado, ~Oa:

arreglo a Jo- dispuesto en la :Real ór
den de 17 de Abril de 1913.
Ma~ 24 de Julio de 1930.-Pot

el Director general, Moisés Aguare.
'l-3S2;}

JtfZGAOO DE PRBIEKA INSTANCI'§'
DE LA IWDA

Ea: virbld de lo aroordado pe;" ei ~.>
ñor Jae:rde priJ:Ren imtancia- de es~
~.ea~e instado PGI'" don
l\Iasuet eamrPos :Rowero, de ci:Dctrcnta
y siete aiios. hijo de Mannel y Geno-
'Yeft,llablrai y vecino de VilJafroble
do, eclesiils:tico,~ para qu~~

· fl.gIIr1mdo en la ·partid.a de uacimic:nto.
con los DDI11bres tie !ii~el Ju.li:lm A.t~
foIJSQ, '7 habiendo iltgresad::o en la: Sa·

, grada Orderf die los TrinitaJio.s lie b¡.
¡;¡mvillda del Espíria. samo co-n :-y
DC8bre. .. IbDUIÑ, según certificaciór

· del Prov.iDcial de dicha Orden.. con en-
· yo sombre lIiene desan'Ollando f?da~

sus aetividades en los tfifenn1eS Mde-

1DeS. CiI1lStitDyendo~ ei rderido n~m'
bn relaciones iunc1icas que han en
ge"'ado- derechos y o~g:aci~~ q-".le
el la actualidad se \"e m1posihihbt"l~
de resolver po.r la falta \le perSl)tlali.
dad .que le' da ti nom.bn -distmto de
MigDel, como 1lgJira ea la partida, p;) l'"

el de Manuel. qae en la actualidad U~'"
y que- ]'H"etend~ continuar con é.!:, ~e h~
ga constar aSl ea la de su n~_cl!1·l!ent,.,

Lo que se hace saber al PUDlleo p"f:
el~ }lQl"a que tocros :lquen~

qae »e aeaD con derecll'O a opOtrerSf v:
dicha pretensiÓD,. lo ftriflquen, comI"~
recieDdo a¡¡.f,e. este Juzgado.. dentro <h.1
t&mino de tres meses, contados deS':=f
la inserción del presente en l:l "GaN-~

11" Oclunre 193()

la: 'A:lcaidht del ptreMo &e~ 'Y
certificación facultativa. en la que se
haga eotístar !i~ ü!ff para el desempe~

no detcargn; Jos que sel':Íft proesenta.
dos ii!ft la Seeretaria de la ~.
desde esta fed1a msta hrs trece I1or~s

del día: 30' de octtrbre próximo. - El
Secretario. Jose Gama-SeOOr:ms Fe'
rreiros.- Visto bueno, el· Gobernador
ci:vil~p¡.esidl':rrte, IsidaroLeón.

X-38U

lJIRECCI()N' c:as:t4EIiAL 'H U DEU
DA·Y~ PASIVAS

HabieDdo iIIhido atravi'e-e1 res
pardo de. preseutacióa de la faetw"a
niDnern n de la Iaterveoc:ián de Ha
cienda Qe Pal~ eorrespo9dieme a
la Deuda perpetBa ti 4 por 100 iute-

\rior, veocim.i.e~ de L· de Enero de
1930, hecha para D. Alfredo Rua urroo,
de Carrión de kisCo~ se :anmrcia
al público por .medio del presente y
\énnino. 4e un tDC&,. para que la pe.rs.o
_ ea coyo poder se haDare lo Jl'C'&E1l-
te ea las otlciBas de dic:Jaa Iutervea:JóD,
dentro del indicado plazo; transcwri
40 el cual sin haberlo EJfectuado, ser'

- 'Gaceta 3e l\Iadrid.-Núni. 284 ,-
.~ ~

óomsrmr :ADMINlSr1C"-TlV_t:~E
l)BRAS DEI; PUERTO DE VILLAGA.R-

'CIA DE .AROS.\ .

CCllll.~óa de eGJtCU8. para la~
. visión de una plaza de-. AllDIi.......
ñeoa..as.. . .

V"acam.e. en es~a C()lj1~"'¡OO a.dmiz:ds
trativa la' plaza ·de AuxiH::u· prictiCO'
de obras. afecto a la Diretd.Jn facultauva. la que estará dotada ron el haber
anual de 5.000 pesetas y gr3.tificación
fija de 4.000 pesetas, se convoca por la . D. Mariano Gimeno. Fernández, Juez
presente el conCUi"SO de )0.;: solicitan- ¡UNTA SUHJICAL DEL ILUSTRE c;o. de primera iBstaneia del partido de
les que. opten a la misma, con Slljeciim LEGIO DE AGENTES BE CA.'ltlBIO y Avilés.
llas condiciones ~tes": OOLSA DE' MADRID Hago saber: Qo.e en este Juzgado se

El nombramiento se hará previo ex3,- A... ha pro.movido expediente sobre reclu-
men,. qae ~rá el: dí:a 17 de Ne· sión definitiva de la presunta alienada
~ :lL as diez h6ras., en ~ c.a.-. Para la .p;"ovisión de la vacante de doña. Maria de la Co.ncepción. García
eroas de la .CoInisila. aute el Tribuaal A:;en.te de Cambio y Bolsa. de este ill.lS- Gal.á~ de cuarenta y un aoos.. de edad,
~ Oetenmna eiapaFtado 3.0 de1a:r~ tre coteg.i~ producida pElr el f:rlleci. sahel-a,.1úja de D. Aleja,ldra y de doña
~ 32 del Reg~ gmel'~~j m.iliatode D. ElIStaquio Aforrso de Ce- María, natural de San Miguel, c{}D.Cejú
~as Ele obras y Go1nis.WDesa~ lada y Revuelta, y a los efectos -Je hde Castrillón, vecin& de esta ,~íIIa,. que
trati"'f'aS de Pner~ y ..,et~ra SieWe r presentación de instancias a que se re- se eueuent.ra actualmente en casa de
~re.. <}IQe. eo:rapreude el p¡"ógranaa fiere el articulo 160 del Réglamcnto salud en Santa Agueda, por lo que ht!
qce : ~==~ se~m; mrerior de: ~ BoTsa de Madrid. apro- a~do,.por pro?dell~ ~ ~. f;.-

. . badD po.r el :Real dectet() de 12 de. fu-¡ cna•.emplazar _a lOS .paneu~:; I,M:: .la

Pnogrzaa Para el~ de ua·ÁB- nj,() de.~ se fija el plazo de un'mes, ~~ada dOLU. ',Mana de .~ C?~
xiti. práctieo ea obrE, pa~. 1& c... a contar desde el día siguiente a la ClOR, para que dentro del tenmno oe
1lÜlIiÓII· atmiaistl"ati'fa. de. oka8 del publica.ción de este anuncio en la GA- un mes COillp.arezca¡¡ ante este J~::l-
:pnedode Yiilaprc:ia. de· Ansa. CETA DE. MAnIUD-. do, con Objeto de ser oídos en el i.ldi-
1.0 Uso de. tabIas numéricas, de Jo... Se advierte a los señores aspÜ"antes ~ expedien~; JI' por el .presente

garitmos,. trigonométricas y ábacos. que el examen de aptitud a que se re· edicto se hace. di.c.bó em.pl&/'am.lieato cnir
DetemBnación de áreas. volirmenes y fiere el art:icWo 159' del :nismo RegIa- los parien~ }glJOrados que pueda tc
pesos de .figuras y caerpos geollletri- meato,. schara' con slijeción al Cnes- n~.~ repetida. presunta demen~ ~.
eQ.s elementales. Area.s de contornos ce. tiOD.ar11> puhlica.do en la GA.CETA DE ~les. que el expnsado.term:?
(radas, medianfe.descomposieión en :rLu>lWt correspondiente al día" 11 de pl"lDQplará a correr desde la U1ser~
fipra5. eIementaJes.· .Febrero de 19m. . de este edicto en la. aGaceta de M.ad-na .

2.& Demostración de man-eio de apa--- " M:adríd 9 de Octnbre de t93tt-FJ Se- Y en el "Boletín Oficial-de ~ta pm
ralostopo~áficos.(:nivel. teodoJib, et~ crelario.. 'Manuel S. de los Terrerus.- viDcia, Y que tr~rido~1 ~~, 58
cetera) en operaciones de c:ampo (:!Oll- Vi/ito- 'bueno el Síndico - Presidcute, . res&lverá con o ~ SR audiel:tcia, Sol O.
-.:i__ ~T~_ ) L A"';'stfn Pe~.· hGb1escn com¡Jarecid.o. .
~S y 'l"e-..,..reos ~ ectnrn:s. ·Anot3clo- "'~ V".' . -.o. Dad& -ea Avilés a 4- de OcWbl'e de
nes eR libretas. . ~-.JO~ G E

3.0 Trabajos de gahna.ete con lQS-<b- lj3fL-El Jaez,. Marí:mo meoo--:
tos. obtenidos. Delineación. Cabícaei~ Secretario, Ramón I..ópez. X-3&':!2
tles. Valoraeiones. Presupuestos.: JUNTA SINDICAL DEL' ILUSTRE 00-

4.D Saber cubrir los recibos corres- ; LEGIO. DE AGENTES DE CAMBIO Y
pondientcs a tarifas y cuentas, y redac- BOLSA ~ MADRID
lar éstas con los da tos que le suminis- AY.
~. Eiereicios eoD la máq:aina ~ C!l!-
eular. , Ha· taBecido eli el día de ayer- el

.5.°.:aedactar comun.icaciones de ofi·. Agente de CamlÑl&· y·BcWsa de este ilus
CIO, intel-pte:tsndO m deeretol y mm· . tre Colegio, D. Eustaquio Alonso de Ce-
pendios <fe las~, y eñender he- Yatta '1 Re'9'tlelta. . I
rtadores de certificaciones y actas de. Lo (¡\re se. ·lUI'llD'cia.l públiee. a lr»
tecepción de mater.ia1es o- de:i!rt'::iflen- : efectos de la devMardóB' lJe • ilen-.
~ de Ias- abras, T asu:nfM ab""Ioges; . en el término de seis meses, con arreglo;
lltilizmdo las notas qr!e se le eIltn- a loopIeVeIrído en los a-rtia*ls 9t6 del
juE'Jl. . '.: C'Mtgo~~ .., fR del ~lE1eJt.

6.- Manejar los Begl:aro~de ser.. fo.~} de.ll6fsas..
l!.~del ¡merto. Y 1M~. JMH'll Jladrid. ~ ~e~ de '1-' -.El
"k~ y Comisiones administ"nttvas de ~.1IaBaefS. ~. !:s Ten'CI'"')s"
OJJnB 7 puertos. Visto bueno, el SInlfico-- 1'1 aidatlls

1.Q Se. consideradn como mérltos Agastin Peláe:t. .
para e1(:O.1)Cursante. tel!e¡o "tm título de
~IU: de inge¡ñeda, tal romo So-
@l'esia~~Delineante. etc..; los servicios
~. Baya ill'esf.ado en o1l..."inas de Obras
~as,. en obras impDl'ttmtes ~ Em
preslU particul~ y muy' especiaJo.
li::wlIb en JUDtas de. OhrlU de puertos.
~ara acreditar estos lQéritos debe 6lFeo
~D.tarse. el certificado correSpondien1e,
ea torma. legal. . .

Pan. tomar parte en loos erimene,s •
prefisa ser españo.l y de edad cam
prendida entre veintitrés y treinta
~os, y solicitarlo de la expresada en
ID.i5ión por medio de instancia en pa
pel competente, acompañando tos docu
¡pentos. siguientes:

Certificación de nacimiento, certifica
elón de buena conducta, expedida por
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\ ;'

lEp ljmldd" y "BoleJin OfióaI de !a
~rlwincia de Alba¡:ete".

ü<!.do <.-n La Roda a 2 (le Odubre de
~\'::Q.·-El Ju.~.... (ilegible).--Pol· :m lUan
i,;do. ~~milio E. :.íarquC:s.

X--382t

l{'ZGADO DE PRIMER.A IXSTANCTA
llEL DiSTRITO DEL HOSPICIO DE

M..t\DR!D '

~. .En este: Juzgado de primer.\ instan
. C;:l d..:) diStl'ilo del Hospicio, :;. mi Se
..~ret~¡·l:1, penden aulos cjeelltivl)s pro-
.~:\JnflQS por el Procurador D. Paulino

¿'ioD"'ah"c l<"1o'!'es, con poder dc D. Luis
'J •. D~hlander. contra D. José Malina
.(;on~:l~~~, sobre pago de pl:'~etas, en cu
Sil ¡lUClO .se ha dictado ];1 sentencia
1}uc comprende lo s1guiente:

··~(::.nlepcia.-EIl la "illa y Corte de
l,bú.nd a 16 de Agosto de 19;:'). El se
iiar D. Isidro Suárez y Garcia Sien-a
~IWZ ffi.unicipal e interino de primer~
:mstancla del distrito del Hosnicio. hJ'l
l)~end? VIS.lo los presentes autos dé jui.
i'IQ eJ~cutlvo, seguidos a instancia de
=,J•.Lms J. Dahland~r,. lU:lyor de. edad,r l :-.ado¡ del. comerCIO y de cstavecin
:,,~d~ def~ndídopor el Letrado D. Agus
~lU Gcs\'"as y representado por el Pro
~uradol' D. Paulino )Ionsalve y Flo
¡cs, eontra D. José ~IoliDa González
!cclaradop.n rebel~;,sobre pago d~'
¡.:s00 pesetasdepnnClpal. intereses le
~;11es. gastos y costas; 's ~..
" :fallo ~e debo manaar y mando se.f'lr la ejecución adelante, basta hacer
...rAnce y rema.te en los bienes embarga
~os al deudor D. José l\IoJina Gonzá
'te~, y con su producto entero y cwn~
·Jlildo pago a su acreedor D. Luis J.

.. p~hlalldr:r, ,de su crédito de 7•. ,5 pes.'
_ -!as 45 e:entimos de principal, importe

;te las CUlco letras primeras de cambio
. \ceptadas y protestadas por falta d~

;lago, los intereses legales de dicha su.
~3 desde las f-eehas de lo!'; protestos
,astos de éstos y las costas causadas ~:re se. causen; a cuyo pago condeno
~"Pre¡;amente al referido deudor
.•Así por csta mi sentencia )0 p~onun.
~o, ~nd~. J' finno.-'-Isidro Suárcz.
.. Pubbcaclo~_-En la audiencia públi~

~
de ~te dIa ha sido leída y firmada

.' anterIo!,. sentencia, por el señor don
~Idro Suarez y García Sierra, el cillll
. como en el encabezamiento de la

;tnjs~a se expresa, Juez municipal e
iJn~crmo de primera instancia erel dis
;(rIto del Hospicio; de todo lo .que o
Jl:01110 Secretario de c$te Juzgado '~:
.~nOt.'e .del :presente juicio, doy 1:.
'. ~Iadnd, 16 de Agosto de 1930 -:\nrte
1Di, P. S~ Emilio Esteban." "

y para que sirva de notificación en
~rll)a :t D. José ~Iolina Gonzálcz, !De.
:'Uante a ~eS?>nocerse su paradero, y
:1ara la fijaCIón de cédula en el sitio
~~. costumbre d~! ~uzgado y publica
:1..wn en los perlodlCOs oficiales f1I'111o
la prcS€ote en ~Iadrid a 29 de Agosto
.oide 1930.-EI Secretario, P. s., Emilio
lE'.iI~b~n. X-3S18

:JUZGADO DE PRIMERA L~STANCIA
~EL DISTRITO DEL HúSP1CIO, DE

MADRID <

Eilvirtud de p¡·ovid,Jl.~4lt~qa pot
. '. ',¡l.

el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Hospicio, de esta Corte, en los
autos de procedimiento judicial swna
río que sigue D. )[alias Cabezón Gar·
cía, contra D. Alejandro Simarro, so
bre pagc de cantidad, se saca por se
gunda vez a la venta en pública subas
~, J!Or el precio" de 56.250 pesetas, la
sIguIente finca:

Una casa en construcción, situaa.a en
esta Corte, en el paseo Blanco, hoy ca
lle de Embajadores, a la que correspon
de el número 190 provisional, con una
extensión de 4.540 pies cuadrados :Y 20
cen.tésimas de otro, equivalentes a 352
metros y 50 .decimetros cuadrados, cu
ya demás descripción y linderos cons·
tan en autOli•

. Pará cuyo. acto, que tendrá lugar en
la Sala~audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, nú
mero 1, se ha señalado el día 7 de No
viembre próximo, a las once de su ma·
ñana; haciéndose constar que no se ad
mitirá postura que sea inferior al tipo
en que fa ihica saie a subasta; y que
pa¡'a tomar parte en ella deberán -con
~igDar los licitadores, previamente, el
10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos; que los au·
tos y la certificación del Registro es
tán de maniftesto en Secretaría;qne· se .
entenderá que todo licitador acepta co
mo bastante la titWadón, y que las car
gas o g.ravámenes anteriores, y los pre~

rerentes, si los hubiere, al crédito del .
. actor, con·tinuarán subsistentes, enten
diéndose que- él rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad I
de los mismos. sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate. .-

l\1adrid~ 9 de OCtubre de 19aO.-El
Secretario, (ilegible)~-Visto bueno, el
Juez de p.rimera instancia, (ilegible).

X-3817

JUZGADO DE PRU{ERA INST~~CIA

DEL DISTlUTO DE LA L~CLUSA, DE
M.~DRID

Don José Cortés y López, Juez .muni
cipal, en funcio~ de primera instan
Qa del .distrito de la Inclusa, de esla
Corte.

Por el pr.esente, y en rutud de lo
. acordado en providencia de .esta fecha,
dictada en 105 autos de juiciQ ejecutivo
que· sigue ;D.· Antonio Villaverde Pu
chol contra doi'ia Araceli Rueda Garcla,
se anuncia la venta en pública y pri
mera subasta de diferentes muebles y
efectos, propios para la industria de
colmadC!', que han sido .tasados pericial
mente en la cantidad de 1.712 pesetas,
y se hallan depositados en poder rltl
D. Rafael Maltó Escudero, en la calle
de la Visitación, número 3, estableci
miento titulado "Los Claveles".

Para cuyo aeto~ que se celebrará en
la Sala-audiencia de este Juzgado. sito
en la calle del General Casfaños, mi~
mero 1, se ha señalado el día 30 del
actual. ~ las onCe de su-mañana. y se
previene;

Que para lomar p8rh: en la subasta
.d~r~ Jos licitadores consignar pre~
'\'lamente, en la mesa de! Juzg:rdo, una
~tú;lad j8"wil~ .fJO~ lo ?!enos, aqO:~r
100 deJatasacJ(}n;que no s~ ádmltirá. ,~ ~ ~-. " . , ,., ,'.

, .. ~ ~ , ":"". .

postura ::tlguna que no cubI'a las ¡}us
terceras partes de dicha tasaci6n, y que
podrán hacerse a calidad de cedel· el
remate a un tercero.

Dado en )Iadrid a 7 de Oerubré Jt\
1930.-EI Juez, José Cortés y LÓP(,Z._6
El Secretario. FI'ancisco Castro Ar
time.

X-3823

JUZGADO DE PRlMERA INSTA~.;aA
DEL DISTRiTO DE SAN··¡UAN,:·})E

MURCIA .

Don Cruz )Iaria CahaUero y Herná:l' .
dez, Juez de primera instancia del dis
tiito de San Juan, de esta capital.
:A. virhid del presente hago saber:

Que\\en este Juzgado se ti'aínifa e.xpe
diente ainstanda de doña Teresa Gui·
rao Santamarili, como pariente dentro
del cuarto grado de la finada doña An
drea Guirao Baeza, vecina que fué de
esta ciudad y naiural oc la misma, so
bre que se le declare heredera abint~s
tato de ]a citada finada, eneuanto a la
mitad de sus l?ienes, que' usufructuaba
D. Virgilio Guirao Bonneinaison, :>ür
haber fallecido sin descendientes le¡;í
timos; habiéndose acordado llamar· a
los que se .crean con igual .o mejor de
recho a heredarla, para que dentro (lel
térinino .de' treinta dias, a contar des
de la mser-¿¡ón'delpresente en la "Ga
ceta de ~Iadrid" comparezcan a dedu
cirlo ante este Juzgado; apercibiéndú
les que de no comparecer dentro d.el
indicado término. les parará el perjui
cio a que haya lugar en derecho.

Dado en Murcia a 7 de Octubre de
1.930.-El Juez, Cruz )laria Caballero.
El S~cretHrio, P. H., José Martioez.

. X-3819

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE PONTEVEDRA

Don Jacinto Garda García, Juez Ú.:
primera instancia del partido de pi)~J

le\"edra.
. Hago público: Que engutos de jUi·

cio de mayor cuantía que sigue en estp.
Juzgado el Procurador Sr. Rodrisa~z
Hern::mdo, como representante de dUIl
¡osé Ruiñas Portela, l\Iédico de ¿sta
dudad, contra la herencia }acente ~

herederos desconocidos de doña Juana
Iglesias, vecina que fué de est.'l capital,
sobre reclamación. de cantidad por ho
norarios profesionales, se acordó' en
providencia de hoy, de conformidad al
articulo 528 de la ley Procesal cí','!:!,
hacer ,un sCg11Ddo llamamiento a J(lS
demandados, concediéndoles ~l. térmi·
no de cinco días para <rnécomparc7,.
can en autos.

y para inserción en fos periódicos
oficiales, a los efectos IJrocedenteS, se
ex·pideel presente cn l)ontevedra a 4
dc Octubre dc 1930.-1~l< .Juez, .T8cilt~t)

Garcia.-EJ Secr~tn!'io, f}(;Ctor Andl"<.:~

López ),[artin.

.Sucesores-de Iti~ad~ne3l;a ~ ¡:>
P~seo de '-;.11 =\·ict\ñ~·.', 20.

.~ . ~ . "~:. ... r~:.· ~ # ...


